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Mendoza, 15 de Diciembre de 2021.- 

 
CIRCULAR GENERAL N° 32 

 

 

   CRO- SECRETARIO GENERAL 

   SOEVA 

    S.                        /                    D. 
 

De nuestra consideración:  
    El Secretariado General de F.O.E.V.A. NACIONAL se dirige a Ud. y 
por su digno intermedio a la Comisión Directiva, con el objeto de informar lo siguiente: 
                                             

                                               Que, debido al fracaso de las reuniones paritarias con las  Cámaras 

Empresarias, sobre la cláusula  de revisión en el ámbito del Ministerio de Trabajo de la Nación y 

dada la terminante negativa de  los  Empresarios, la  F.O.E.V.A., a través de la decisión  adoptada 

por el Plenario de Secretarios  Generales  de fecha 10/12/2021, efectuada en la Ciudad de 

Mendoza, ha resuelto concretar un plan de lucha, el cual consiste en: 

1) Desarrollo de las tareas bajo la modalidad Trabajo a Reglamento y Quite de Colaboración, 

a partir del día Jueves 16 de Diciembre de 2021 para todos los trabajadores de los CCT 

154/91 y 85/89. 

2) Realización de Asambleas Informativas en los lugares de Trabajo de los trabajadores de 

los CCT 154/91 y 85/89 a partir del día Jueves 16 de Diciembre de 2021. 

3) Informamos también que se comunicará de cualquier situación o comunicación  que se 

reciba  por parte del Ministerio de Trabajo.  

 
                                                   Sin otro particular, saludamos a Ud. con el respeto de siempre. - 

                                             

          P/FOEVA 

 
 
 

 

 
 

                                          

 


